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Pocas regiones europeas tienen más horas 
de sol que España y, sin embargo, durante 
muchos años este gran potencial energéti-
co se ha desperdiciado. Por fortuna, el pano-
rama cambia de manera rápida. Una mayor 
conciencia ecológica, un marco regulatorio 
favorable y el importante acicate de unos 
precios de la electricidad al alza han hecho 
que el autoconsumo empiece a imponerse. 
En 2023 se crearon unas 84.545 nuevas ins-
talaciones residenciales con autoconsumo 
en España. El autoconsumo industrial fue el 
que más creció, con una potencia instalada 
de 1.020W, seguido del sector residencial con 
372W y del comercial con 291 W, según datos 
de UNEF.1.

Los beneficios de instalar energía solar son 
muchos: el ahorro en costes, la disminución 
del impacto medioambiental, la autonomía 
frente a las compañías eléctricas... En ins-
talaciones y edificios con un alto consumo 
energético, como las residencias de perso-
nas mayores, estas ventajas crecen de forma 
exponencial.
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1
En las residencias de personas mayores, el 
consumo de electricidad se produce durante 
todo el día y la noche durante los 365 días del 
año, lo que hace que el gasto energético su-
ponga un coste muy significativo.

Además, este consumo suele ser más eleva-
do durante las últimas horas del día y se em-
plea sobre todo en la maquinaria sanitaria, el 
alumbrado y la calefacción. Cada vez con ma-
yor frecuencia se implantan equipos de cli-
matización con bombas de calor eléctricas.

Este perfil de consumo eléctrico hace del 
modelo de autoconsumo una gran opción 
para las residencias, una alternativa que re-
portará importantes ventajas en el corto y el 
largo plazo.

El consumo energético  
en los centros de mayores

Se deben analizar las 
condiciones financieras 
idóneas para el centro
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2 El primero de estos beneficios es, sin duda, el 
gran ahorro energético, pues la instalación de 
sistemas de eficiencia energética y autocon-
sumo en residencias de mayores puede produ-
cir una reducción de entre el 40% y el 60% en la 
factura de la luz, según datos del Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)2. 

El consumo de los diferentes elementos eléc-
tricos que intervienen en una residencia puede 
ser muy variable. Un buen proyecto de autocon-
sumo permitirá a las residencias mejorar su efi-

ciencia energética. Además, para instalaciones 
inferiores a 100 KWp existe la posibilidad para 
los centros de mayores de compensar en la fac-
tura eléctrica los excedentes de energía genera-
da pero no consumida.

Un menor coste de la factura de la electricidad 
supone también una menor dependencia de las 
fluctuaciones del mercado energético, con lo que 
los centros podrán tener un mejor control y pre-
visiones económicas más estables.

Una reducción en la factura de entre el 
40% y el 60%

3,4
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Por otra parte, es evidente que optar por la 
energía autogenerada tiene un impacto posi-
tivo desde el punto de vista medioambien-
tal: al reducir su emisión de C02 a la atmós-
fera y basar su consumo en energías limpias 
y renovables, el centro minimizará su huella 
ambiental y mostrará de forma firme el com-
promiso corporativo con el futuro del planeta.

Sin embargo, las ventajas del autoconsu-
mo energético no son sólo económicas y 
medioambientales. El envejecimiento progre-
sivo de la población – en 2050 más del 30 % 
de la población tendrá más de 65 años, según 
las proyecciones del INE5- hace que el número 
de centros no pare de crecer. Sin embargo, la 
crisis sanitaria de 2020 marcó un antes y un 
después en el futuro de los cuidados, con el 
debate centrado en la necesidad de las mejo-
ras de la atención.

En este contexto, la transición energética de 
las residencias de mayores es una de las he-
rramientas que este tipo de centros tienen para 
hacer frente a los retos a los que se enfrentan. 

3 Otras ventajas del autoconsumo 
en residencias

Así, decidirse por la energía fotovoltaica con-
llevará un ahorro importante en los costes que 
los centros tienen para funcionar. Pero, ade-
más, este ahorro supondrá a su vez un mayor 
margen de maniobra para poder ofrecer una 
mejor atención a las personas mayores sin 
disminuir el margen de beneficio.

El modelo de autoconsumo es especialmen-
te relevante en los centros de mayores, por-
que les dota de un margen de autosuficien-
cia energética para el funcionamiento de los 
equipos sanitarios si se diera cualquier pro-
blema de red, especialmente en el caso de 
contar con baterías. Igualmente también en 
relación a las condiciones térmicas, bien sea 
para los sistemas de calefacción o de aire 
acondicionado, de forma que cuenten con las 
condiciones de temperaturas óptimas para el 
bienestar y comodidad de las personas resi-
dentes.

El modelo de autoconsumo energético se con-
vierte de esta forma en un factor diferencial para 
las residencias, que aumentan el atractivo de 

Ventajas del autoconsumo energético   
en residencias de mayores

Mayor ahorro

Mejora   
de los servicios

Contribución al 
medioambiente

Ventajas   
competitivas

su oferta desde el punto de vista de los ser-
vicios que pueden prestar, de lo innovador de 
su propuesta y de su contribución positiva al 
medioambiente. 
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4
El precio elevado de la electricidad y la esca-
sez de la energía, agravada por la invasión rusa 
de Ucrania, confluyen en el momento actual 
con un marco regulatorio muy favorable, con 
el Plan Nacional Integrado de Energía y Cli-
ma, la Estrategia nacional de Autoconsumo 
y su famosa Hoja de Ruta, que ha supuesto 
una simplificación administrativa y una rela-
jación de los requisitos. 

Por ello, cada vez más organizaciones ini-
cian su transición energética, sobre todo 
desde que a las ayudas preexistentes se ha 
sumado el impulso europeo, contemplado 
mediante subvenciones y ayudas en el Plan 
de Recuperación. 

En la actualidad, existen varios tipos de ayu-
das públicas para fomentar la instalación 
de placas solares de autoconsumo.

Estas ayudas públicas pueden ser:

Sobre el precio de la instalación, 
con variaciones en función de cada 
comunidad autónoma.

Sobre las tasas del Estado, que se 
aplican a nivel municipal mediante 
descuentos en el IBI y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras (ICIO)6.

Un buen momento para dar el paso

1

2
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5 La inversión inicial que tendrá que realizar el 
centro de personas mayores para transitar 
hacia un modelo de autoconsumo energético 
suele ser elevada, pero tanto este coste como 
su tiempo de amortización pueden variar mu-
cho en función de diferentes factores. Entre 
ellos se encuentran las características de la 
instalación (número de placas, potencia, tipo 
de instalación…), las necesidades y condicio-
nes de financiación junto con las ayudas que 
se puedan aplicar al centro. 

En primer lugar, es fundamental que se rea-
lice un buen estudio energético previo a la 
instalación solar fotovoltaica. Este estudio 
analizará las características del gasto ener-
gético de la residencia y las condiciones fí-

sicas del edificio para después proponer un 
modelo que asegure la máxima eficiencia 
energética.

Una vez se conoce la inversión necesaria, se 
deben analizar las condiciones financie-
ras idóneas para lograr que el centro pueda 
amortizar la instalación en el menor perio-
do posible sin perjudicar su funcionamiento 
habitual y disposición de liquidez. 

Qué hacer si ya te has decidido

Se deben analizar las 
condiciones financieras 
idóneas para el centro
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6 En Triodos Bank creemos que es urgente cam-
biar hacia un modelo de consumo más limpio, 
sostenible y respetuoso con las personas y el 
planeta, por eso, desde hace más de 30 años 
financiamos proyectos de eficiencia energé-
tica e iniciativas que trabajan con los colec-
tivos más vulnerables de la sociedad.

Ayudamos a las empresas, organizaciones e 
insituciones del sector social para que sean 
más eficientes, saludables y sostenibles a tra-
vés de la financiación de proyectos de transi-
ción energética como el autoconsumo, refor-
mas destinadas a generar ahorro energético y 
la reducción de emisiones.

Soluciones de financiación

¿Tienes un proyecto concreto? 

Nuestro equipo experto está a tu disposición para responder a tus preguntas y avanzar hacia 
la financiación de tu proyecto sostenible. 

Puedes contactarnos a través de nuestra web Triodos/Autoconsumo 

https://www.triodos.es/es/financiacion/autoconsumo
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